
MUNICIPAL DAD D ISTR ITA L

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 621 .2O2O.GM.MDCC

Cer.o Colorado, 18 de nov¡embre de 2020
vtsros:

El Exped¡ente Técnico del Proyecto denominado 'MEJORÁMIENTO DE LOS SERVICIOS DE GESTIÓN
INSTITUCIONAL PARA LA PREVENCION DEL COVID-19 EN LA IUUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO,
DISTRITO DE CERRO COLORAOO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA'CON CODIGO DE
INVERSIÓN N' 2488892; el Informe N" 452-SGEP/GOP|-MDCC; TNFORME TÉCN|CO N'026-2020-BRAA /SGEP/MDCC;
FORMATO 8-A; INFORME TECNICO N" 0115-2020-UF-GOPI-MDCC; INFORME N' 0253-2020-UF-GOPI-MDCC: INFORI\¡E
TECNICO N' 364-2020-GOP|-MDCC: TNFORME N' 47f-2020-MDCC/cppR; TNFORME LEGAL N" 2i 1-2020-LAP-SGAWGAJ-
MDCC; PROVEIDO N' 822-2020-GAJ-MDCC; y,

CONSIOERANDOi

Oue, de confomidad con elArt. 194ode la Constituc¡ón Polltica delEstado, "Las Munic¡pal¡dades Prov¡nc¡ales y Distritales
son los órganos de Gob¡erno Localque gozan de autonomía pollt¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia';
autonomía que según el Art. ll del Tftulo Prelim¡nar de la Nueva Ley Orgán¡ca de Mun¡cjpalidades - Ley No 27972 rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡nistrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento juríd¡coi

Que, de confomidad con elartículo lVdelTítulo Preliminar de la Ley No 27972'Ley Orgánica de Municipal¡dades", los
gobiernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los serv¡c¡os públicos locales. el
desa.rollo integral, sosten¡ble y armónico de su jurisd¡cc¡ón; por lo tanto, es func¡ón de Ia mun¡c¡palidad ejecutar direclamente o
proveer la ejecución de la obras de infraestructura Urbana o Ruralque sean indispensables para el desenvolv¡miento de la v¡da del
vec¡ndario, la produc¡¡ón, el comercio, eltransporte y la comunicac¡ón en el d¡strito: tales como pistas o calzadas, vías, puentes,
parques, mercados, canales de ¡rrigac¡ón, loca¡es comunales y obras s¡m¡lares; de conform¡dad con lo regulado por el numeral4
del artfculo 79' de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades.

Que, med¡ante Decreto Supremo N'008-2020-5A y sus prórrogas, se declaró la Emergenc¡a Sanitar¡a a n¡vel nacional
la existenc¡a delCOV|D-19 y se dic{aron med¡das de prevención y control para evitar la propagac¡ón del m¡smo; asltamb¡én,
Decreto Sup.emo No 0,{4-202GPCM y sus prórogas, se declaró el Estado de Emergenc¡a Nacional y dispuso et aistamiento
¡l obligatorio (cuarentena), por las graves c¡rcunstancias que atectan la v¡da de la Nación a consecuencia del brote del COVID-
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social obligatorio (cuarentena), por las graves c¡rcunstancias que atectan la v¡da de la
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19; en dicho contexto, el Presidente de la Repúbl¡ca ha dictado el Decreto de Urgenc¡a No 070-2020, "Decreto de Urgenc¡a para ta
reactivac¡ón económica y atención de la población a través de la inversión púb¡¡ca y gasto corriente, ante ¡a Emergencia Sanitaria
produc¡da por el COVID-19";

Que, mediante Informe N' 452-2020-SGEP/GOPI/MDCC la Subgerencia de Estud¡os y Proyectos remite el expediente
del proyecto denominado 'MEJORAMTENTO DE LOS SERV|C|OS DE GESIóN |NST|TUC|ONAL PARA LA

DEL COVID-1g EN LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO, DISTRITO DE CERRO
COLORADO _ PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA'CON CÓDIGO DE INVERSIÓN N" 2488892;
estableoiendo e¡ resumen del oroveclo ant.cédenles .rtmñ¡nh¡I¿ir.l 12. méhc . ñiv.r .le ñra iñvaÉi,tñ r, aw,r,,.^,^ñ !e¡ resumen del proyeclo, antrcedentos, compatib¡l¡dad, las metas a nivel de pre jnversión, la evaluación y
conform¡dad del expediente técn¡co, el contenido de¡ expediente técnico, la memoria descriptiva, costos unitar¡os, presupuesro,
plazo y modalidad de ejecución, requ¡sitos mínimos para su aprobac¡ón, conclus¡ones y recomendac¡ones; establec¡endo
taxativamente que el proyecto se encuentra en la programación mullianual de inversiones 2O2O-202't del s¡stema del ¡NVIERTE.PE.
por lo que da la conform¡dad respecliva tanto en su contenklo al expediente técn¡co para ser ejecutado en 180 d¡as calendar¡os,
baio la modalidad de Admin¡strac¡ón D¡recla, porun montode S/ 2 155 531.89 (Dos Millones Ciento C¡ncuenta y C¡nco MilQu¡n¡entos
Treinta y Uno con 89/100 soles).

Que, mediante Informe N" 0253-2020-UF-GOPI-MDCC de fecha 03 de Noviembre del2020,la econ. Viv¡ana Milagros
V¡lca Huilca, responsable de la Un¡dad Forñuladora, ¡nd¡ca que se procedió a'APROE'{R LA CONSTSTENCTA TECNICA'según
lo señala la Dkecliva N' 01-2020-EF/63.01. Med¡ante Informe Técnico N" 36,4-2020-JLLLL-GOPI-MDCC de fecha 1O de Nov¡embre
del 2020, el Ing. Jesús Llerena Llerena, Gerente de Obras Públ¡cas e Infraestruclura, TPRUEBA" eI Expediente Técnico; det mrsmo
proceder, mediante el Informe N" 471-2020-MOCC-GPPR de techa '11 de Noviembre del 2020,la Gerencia de P¡anif¡cación,
Presupuesto y Rac¡onalización, señala que se ha etectuado una revisión del presupuesto autorizado al pliego, detem¡nándose que
se cuenta con el marco presupuestal nec€sar¡o para atender lo solicitado por la Gerencia de Obras públ¡cas e Infraestruclura hasta
por uñ máximo de S/ 2 155 531.89 (Dos Mjl¡ones C¡ento C¡ncuenta y C¡nco M¡l Quinientos Treinta i Uno con 89/1OO solesr; por ro
tanto, se asigna la DISPONIBILIOAD PRESUPUESTAL correspond¡ente: y mediante Informe Legal N' 211-2020-LAP-SGALA-GAJ-
MOCC y PROVEIDO N' 822-2020-GAJ/MDCC se remite el d¡ctamen favorable y la conformidad de la Gerencia de Asesorfa Jurld¡ca
respect¡vamente, para Ia aprobación del Exped¡ente Técn¡co.
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. i . Que, la Direct¡va General del Sistema Nacional de Programac¡ón Mu¡tianual y Gestión de Invers¡ones, aprobada por
, 1, -Resoluc¡ón D¡rectoral No 001-2019-EF/63.01 , publicada en el Oiar¡o Oficial El Peruano el 23 de enero de 2019, establece en su

I I - ^anículo 
32' los requisitos y condic¡ones que debe contar la elaborac¡ón y aprobac¡ón del expediente técn¡co de la fase de ejecuc¡ón' *' de ¡nversiones, para ¡o cual, las ofic¡nas competentes de la Municipalidad D¡str¡tal de Cerro Colorado han informado técnicamente,'.. .. / \. -v¡sado y olorgado ¡a conformidad de aprobación del expediente técnico; considerando los actuados, el otorgamiento de la

- Disponib¡lidad Presupuestal, con las conclusiones, op¡nión y sustento legal de la Gerenc¡a de Asesoría Juridica, res¡[a procedente
la aprobación mediante acto resolutivo.
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Que, confome a la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, el ó.gano competente para aprobar los estud¡os defnitivos o
expedientes técnicos de un proyecto de inversión públ¡ca es el Alcalde, previo .eg¡stro en el Banco de Proyeclos y mediante aclo
resolutavo; en esta línea normat¡va se dobe tener en cuenta El Decreto de Alcaldia No 001 - 2019 - MOCC del 02 de enero del
2019, donde el Titular d€l pl¡ego ve la nec€sidad de desconcentrar la adm¡nistración y delegar func¡ones adm¡nistrativas en el
Gerente Mun¡c¡pal y otros func¡onar¡os; determ¡nando en su artlculo pr¡mero nume.al 15. del menc¡onado d¡spos¡tivo normativo. la
del€gac¡ón en el Gerente Municipal ¡a atribuc¡ón de'Aprobación de expedientes técn¡cos de obras y sus mod¡ficatorias"; por Io
tanto, este despacho se oncuentra facultado de emit¡r pronunc¡am¡ento respeclo al ExDediente Técn¡co de los v¡stos.

Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades -
Ley No 27972, asl como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Orgenización y Funciones (MOF),
ambos ¡nstrumentos de la Munic¡palidad Distritalde Cerro Colorado, en consecuenc¡a;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, el Expediente Técn¡co el exped¡ente lécn¡co del proyecto denominado "MEJORAMTENTO DE
Los sERvlclos DE GEsrlÓN lN3TlrucloNAL PARA LA pREvENctóN DEL covtD-i9 EN LA MuNtcrpALrDAD DtsrRtrAL
DE CERRO COLORADO, DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREOUIPA - DEPARTAMENTO DE
aREQUIPA" CON CODIGO OE INVERSIÓN ilo 2488892, con un monto totar de ¡nversión ascendente a S/ 2 155 531.89 (Dos
Millones Ciento C¡ncuenta y C¡nco MilQuin¡entos Treinta y Uno con 89/100 soles) bajo la modslidad de Administración Directa, con
un plazo de ej€cuc¡ón de 180 dias calendar¡os.

ARTíCULO SEGUNOO.- AUTORIZAR, la ejecución dal pfesupuesto del Proy€cto, según el Informe Técn¡co N' 364-2020-JLLLL-
GOPI-MOCC. de acuerdo alsiguiente detalle:

Costo Directo sl. 20ar.249.a7
Gastos Cenerales s/. 31,Or122

, v, 2 rrt301.oe

Gastos de SuDervisión de obr¿ s/. 25.033.78
Gastos de Liouidación s/, 7,697.02

xDediente Técnico s/, 10.500.00
0TAL DE rNVSFtbt*:f... - s/. 2.1s55tt-89

ARTICULO TERCERO,- ENCARGAR, a la Gerenc¡a de Obras Públicás e Infraestrudura, y a la cerenc¡a d€ Admin¡stración y
Finanzas, .ealicen las acc¡ones qua corrgspondan a fin de llevar adelante la ejocución dsl expediante aprobado conforme a sus
atr¡buc¡ones, facullades y de acu€rdo a Ley.

ART|CULO CUARTO.- DISPONER, a la Ofldna d€ Tscnologlas dc la Iniormac¡ón la publicác¡ón de la presente Resotución en el
Portal Institucional de la Página Wsb de la Municipslldad Dictrital d6 Crno Colorado.

ARTICULO QUINTO.- OEROGAR, todo acio adm¡n¡strativo munic¡pal que contravcnga la presents Resoluc¡ón.

REGISTRESE, COi¡UNÍQUESE, CU PLASE Y ARCHIVESE
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